PROGRAMA DE DERECHO PENAL I (PARTE GENERAL)
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Primera parte. Introducción

LECCIÓN 1.- Concepto de Derecho penal. 1. Significados del Derecho penal: Derecho penal objetivo, derecho penal subjetivo y ciencia del Derecho penal. 2. El Derecho penal objetivo. Concepto. 3. La norma penal. 3.2.1. Elementos. 3.2.1.1. El delito. 3.2.1.2. La pena. 3.2.1.3. Las medidas de seguridad. 3.2.1.4. Otras consecuencias jurídicas. 3.2.2. Introducción a la discusión sobre la naturaleza de las normas penales. 4. El carácter estatal, público y jurisdiccional del Derecho penal. 5. Relaciones del Derecho penal y otros sectores del ordenamiento jurídico. En especial, las relaciones con el Derecho constitucional, el Derecho Administrativo, el Derecho de policía, el Derecho disciplinario y el Derecho procesal penal. 

LECCIÓN 1bis.- La dimensión funcional del Derecho penal. 1. Concepto material del Derecho penal. Derecho penal y control social. 2. Funciones del Derecho penal. 3. El Derecho penal como sistema de protección selectiva de bienes jurídicos. 4. Excurso: La teoría del bien jurídico protegido. 5. Perversiones y alternativas a la orientación protectora de bienes jurídicos. 4. Funciones de la pena y del resto de consecuencias jurídico-penales (introducción).

LECCIÓN 2.- Bases constitucionales y estructurales del Derecho Penal. 1. Concepto subjetivo de Derecho penal. 2. Bases constitucionales y estructural del Derecho penal: precisiones conceptuales. 2.1. Principio de legalidad. 2.2. Principio de proporcionalidad. 2.3. Principio “ne bi in idem”. Análisis jurisprudencial. 2.3. Principio de culpabilidad. 2.4. Otros principios constitucionales, derechos fundamentales y valores superiores de especial significación penal: principio de igualdad (referencia a la inmunidad e inviolabilidad), derecho a la presunción de inocencia, principio de motivación. 3. Otros principios penales.

LECCIÓN 3.- Fuentes del Derecho penal.- 1. Peculiaridades del Derecho Penal en materia de fuentes. 2. La ley penal. 2.1. Concepto. 2.2. Rango formal de la ley penal. Clases de leyes penales. 2.3. La cuestión de las leyes penales en blanco. 3. El alcance en Derecho penal de otras fuentes: la costumbre, los principios generales del Derecho, los Tratados internacionales. 4. El papel de la Jurisprudencia. Especial referencia a las sentencias del Tribunal Constitucional.

LECCIÓN 4.- La ley penal (I). 1. Interpretación de la ley penal. Concepto y clases. 2. La analogía. La prohibición de analogía: alcance y excepciones. 3. Concurso aparente de leyes penales.

LECCIÓN 5.- La ley penal (II). La ley penal en el tiempo.- 1. Límites temporales. 2. El principio de irretroactividad. 3. La retroactividad de la ley penal más favorable. 4. Determinación de la ley penal más favorable. 5. Supuestos específicos: leyes intermedias y leyes temporales. 6. Excurso: Anotaciones sobre la determinación del momento y el lugar del delito.

LECCIÓN 6.- La ley penal (III). La ley penal en el espacio.- 1. Límites espaciales. Principios. 2. El principio de territorialidad y sus excepciones. 3. La dimensión internacional del Derecho penal. 4. Cooperación penal internacional. 4.1. En especial, la extradición. 4.1.1 Concepto, fundamento y naturaleza. 4.1.2 Clases: extradición activa y pasiva: regímenes respectivos. 4.2. Otras formas de cooperación. 5. El asilo. 6. El Derecho penal de la Unión Europea. 7. Perspectivas y realidades del Derecho Penal Internacional: la Corte Penal Internacional.

LECCIÓN 7.- La evolución del Derecho penal.- 1. La evolución del Derecho penal en general: del Derecho penal del Antiguo Régimen a la Ilustración. 2. Crisis del Derecho penal liberal. 3. Tendencias actuales. 4 Especial referencia a la evolución del Derecho penal español. 5. Síntesis histórica de la Codificación penal española. 6. Legislación penal española vigente. 7. Perspectivas de reforma. Crítica y justificación del estado de reforma permanente.

LECCIÓN 8.- La Enciclopedia de las ciencias penales. 1. Concepto y evolución. Especial referencia a la evolución de la Ciencia penal española. 2. La Dogmática jurídico-penal. 3. La Criminología. 4. La Política criminal. 5. Las relaciones entre Dogmática, Criminología y Política criminal.
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Segunda parte.- presupuestos jurídicos de la responsabilidad penal: fases y modelos de imputación del hecho punible

LECCIÓN 9.- El sistema del hecho punible: rasgos y presupuestos. 1. El sistema del hecho punible como sistema de atribución de la responsabilidad penal. Principios de “estructuración”, secuencialidad y simultaneidad. 2. Evolución del concepto dogmático de delito. Especial referencia a los sistemas causalista, neoclásico, finalista, teleológico y normativista. Planteamiento personal. 3. El concepto de delito en el Código penal. 4. Excurso: aproximación a los subsistemas de imputación “extraordinaria”: la doctrina de la “actio libera in causa”; las condiciones objetivas de punibilidad; modelos de imputación del llamado Derecho penal “moderno”; la imputación “a la víctima”.

LECCIÓN 10.- Acción. 1. El principio del hecho. 2. Evolución de la teoría de la acción. Especial referencia a las teorías de la acción causal, de la acción final, de la acción social. La crisis del concepto de acción. Desarrollos teóricos actuales. 3. Supuestos de no acción: fuerza irresistible, inconsciencia y movimientos reflejos (referencia a las “acciones automatizadas”). 4. El sujeto de la acción. 5. El debate sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas: Derecho comparado, Derecho comunitario y Derecho español. 6. Introducción a los criterios de imputación de las consecuencias accesorias del artículo 129.

LECCIÓN 11.- Tipicidad (I). 1. Precisiones conceptuales: tipicidad, tipo total, tipo de garantía, tipo de delito, tipo de injusto, tipo de autorización, tipo total de injusto, tipo de culpabilidad, tipo legal. 2. Bases de la tipificación en Derecho penal: la prevención general y los principios de legalidad, proporcionalidad y culpabilidad (exclusión de la responsabilidad objetiva; los delitos cualificados por un resultado más grave). 3. Evolución de la teoría del tipo. 4. Clasificación de los tipos: los delitos de peligro, en particular. 5. La estructura del tipo. 5.1. Tipo objetivo. Elementos. 5.2. Tipo subjetivo. 5.3. Los elementos normativos del tipo.

LECCIÓN 12.- Tipicidad (II): Causalidad e imputación objetiva. 1. El resultado y la lesión del bien jurídico. 2. La relación entre la acción y el resultado. 3. Las teorías de la causalidad. 3. Papel y contenido actual de la causalidad. 4. Las teorías de la imputación objetiva: estructura y principios. 4.1. Aportación de riesgo penalmente relevante. 4.2. Realización del riesgo en el resultado. 4.3. Fin de protección de la norma. 5. Otros principios “objetivo-normativos” de imputación al tipo (adecuación social, insignificancia, principio victimo-dogmático y riesgo permitido). 6. Posición de la jurisprudencia.

LECCIÓN 13.- Tipicidad (y III): El tipo de injusto doloso. 1. El tipo objetivo. 2. El tipo subjetivo. 2.1. El dolo. 2.1.1. Concepto y evolución. Tendencias normativizadoras. Posición de la jurisprudencia. 2.1.2. Elementos del dolo. 2.1.3. Clases de dolo. 2.1.4. Especial referencia al dolo eventual. 2.2. La teoría del error en Derecho penal. El error de tipo. Concepto y modalidades. Especial consideración del error sobre los “elementos normativos del tipo”. 2.3. Otros elementos subjetivos del tipo. 3. El desvalor de la acción y el desvalor del resultado en los delitos dolosos.

LECCIÓN 14.- Tipicidad (y IV): El tipo de injusto imprudente. 1. Evolución legal y dogmática de la imprudencia. 2. Régimen excepcional de punición de la imprudencia. 3. La estructura típica del delito imprudente. 3.1. El desvalor de la acción en el tipo de injusto imprudente. Contenido. 3.2. El desvalor del resultado. 3.3. La conexión entre ambos. 3.4. Clases de imprudencia en el Derecho penal español. 4. Casuística jurisprudencial.

LECCIÓN 15.- Antijuricidad y causas de justificación. 1. El concepto y evolución de la antijuridicidad en Derecho penal. Antijuricidad e injusto penal. 2. Función. 3. Contenido: valor de la acción y valor del resultado. 4. Causas de justificación. 4.1. Concepto y enumeración de las causas de justificación. 4.2. Fundamento y sistematización de las causas de justificación. 4.3. Consecuencias jurídicas de las causas de justificación. 4.4. La graduación del injusto. Introducción a las circunstancias que atenúan y agravan el injusto.

Lección 16.- Causas de justificación en especial (I). 1. Legítima defensa. 1.1. Fundamento y naturaleza. 1.2. Requisitos. 2. Estado de necesidad. 2.1. Evolución. 2.2. Fundamento y naturaleza. 2.3. Estado de necesidad y colisión de deberes. 2.4. La situación de necesidad como presupuesto del estado de necesidad. 2.5. Requisitos.

Lección 17.- Causas de justificación en especial (II). 1. Cumplimiento de un deber o ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo. 1.1. Concepto y fundamento. 1.2. Supuestos específicos. 2. El consentimiento. 2.1. Naturaleza y alcance del consentimiento en Derecho penal. 2.2. El consentimiento como causa de justificación. 2.2.1. Presupuestos, requisitos y fundamento. 2.2.2. El consentimiento presunto.
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Lección 18.- Culpabilidad. 1. Concepto. 2. Evolución: concepción psicológica y concepciones normativas. 3. Fundamento de la culpabilidad. 4. El contenido del juicio de culpabilidad. 5. La distinción entre culpabilidad y antijuricidad. Referencia a la llamada teoría de la responsabildad por el hecho. 6. La graduación de la culpabilidad. Introducción a las circunstancias que disminuyen la culpabilidad. En especial, la “semiimputabilidad”.

Lección 19.- Inimputabilidad. 1. Concepto. 2. La ausencia de capacidad de culpabilidad como presupuesto de las medidas de seguridad. 3. Supuestos de inimputabilidad. 3.1. Alteraciones psíquicas. 3.2. Influencia de tóxicos. 3.3. Alteraciones en la percepción. 3.4. La inimputabilidad y la teoría de la “actio libera in causa”. 3.4.1. Concepto y fundamento (modelos “de excepción” y “del tipo”). 3.4.2. Modalidades y supuestos. 3.4.3. Tratamiento jurídico-positivo. 3.4.3. Posición de la jurisprudencia. 4. La inimputabilidad del menor de catorce años. El sistema de responsabilidad “penal” de los menores y jóvenes.

Lección 20.- Otros presupuestos de la reprochabilidad.- 1. El conocimiento de la antijuricidad. 1.1. Concepto y clases. 1.2. La teoría del error de prohibición. Concepto, supuestos y naturaleza. 1.3. El régimen del error de prohibición en el Derecho penal español. Posición de la jurisprudencia. 2. La exigibilidad. 2.1. Concepto. 2.2. Alcance. 2.3. Supuestos de exculpación: estado de necesidad disculpante; miedo insuperable; el encubrimiento de parientes.

Lección 21.- Otros presupuestos de la punibilidad. 1. La discusión sobre la categoría de la punibilidad. 2. Condiciones objetivas de punibilidad. 3. Las excusas absolutorias. 4. Introducción a las circunstancias que gradúan la punibilidad.

Lección 22.- Formas de intervención personal (I). 1. Cuestiones generales. 2. Autoría. 2.1. La evolución del concepto de autor. 2.2. Presupuestos de la autoría. Especial referencia al dominio del hecho (excepciones). 2.3. Clases de autoría. Planteamiento personal. 2.3.1. Autoría directa. 2.3.2. Coautoría. 2.3.3. Autoría mediata. Supuestos. 2.4. El régimen legal de la autoría. 2.5. Actuaciones en nombre de otro.

Lección 23.- Formas de intervención personal (y II). La participación. 1. Concepto y clases de participación. 2. Naturaleza. 3. Elementos y principios comunes. Concepto, alcance legal y consecuencias de la accesoriedad de la participación (en especial, en los supuestos de error del ejecutor). 4. El régimen legal de la participación. 5. Clases de participación. 5.1. Inducción. Concepto y requisitos. 5.2. El régimen del agente provocador. 5.3. Cooperación necesaria y complicidad. Su distinción. 5.4. Responsabilidad penal en delitos cometidos a través de medios de comunicación.

Lección 24.- “Iter criminis”. 1. Implicaciones del principio del hecho: la impunidad de los actos internos. 2. La fase externa del delito. Cuestiones dogmáticas y político criminales. 3. La preparación del delito. 3.1. Concepto. 3.2. Excepcionalidad de su punición. 3.3. Conspiración. 3.4. Proposición. 3.5. Provocación. 3.6. La apología. 4. La ejecución del delito. 4.1. Concepto. 4.2. Distinción de los actos preparatorios. 4.3. La tentativa. 4.3.1. Concepto. 4.3.2. Fundamento de la punición (disminuida) de la tentativa. 4.3.3. Modalidades. 4.3.4. El régimen de la tentativa en Derecho español. 4.3.5. El desistimiento. 4.3.5.1. Concepto, fundamento de su impunidad y naturaleza. 4.3.5.2. Régimen legal del desistimiento. 4.3.5.3. Desistimiento en la tentativa y en los actos preparatorios. 5. La consumación del delito. 6. Agotamiento.

Lección 25.- Los delitos de omisión.- 1. Concepto, evolución y estructura de la omisión. 2. Clases de los delitos de omisión. 3. Los delitos de omisión propios. Estructura típica, antijuricidad, culpabilidad, formas de aparición. 4. Los delitos impropios de omisión. Problemática general. La regla del artículo 11 CP. Estructura típica, antijuricidad, culpabilidad, formas de aparición. 5. Delitos omisivos imprudentes.

Lección 26.- Teoría de los concursos. 1. Cuestiones generales. 2. Unidad y pluralidad de delitos. 2.1. Delimitación de conceptos implicados: especial referencia a la unidad de la conducta típica. 2.2. Modalidades delictivas resultantes. Especial referencia al delito continuado. 2.3. Concurso de delitos: concurso real e ideal. Régimen legal.

Lección 27.- Circunstancias modificativas de la responsabilidad penal. 1. Concepto. 2. Criterios de sistematización. 2.1. Efectos. Especial referencia a las eximentes incompletas y a las muy cualificadas. 2.2. Fundamento. 2.3. Naturaleza. 2.4. Ámbito. 2.5. Comunicabilidad. 3. Estudio específico de las circunstancias modificativas genéricas en Derecho español. 4. Circunstancias atenuantes (art. 21). 5. Circunstancias agravantes (art. 22). Especial referencia a la reforma de la “reincidencia”. 6. La circunstancia “mixta” de parentesco del artículo 23 CP. 7. Compatibilidades.
Tercera Parte.- Consecuencias jurídicas del delito

Lección 28.- El sistema de sanciones en el Derecho penal español. 1. Evolución histórica del sistema de penas y tendencias. 2. Las sanciones penales. 3. Sanción penal-sanción administrativa. 4. La penología. 5. El déficit del sistema de ejecución de penas.

Lección 29.- Teoría de la pena. 1. Concepto. 2. Fines de la pena. 3. Caracteres de la pena. 4. Clases de pena. 5. Sistema legal (clasificación según el contenido y la gravedad). 6. Penas accesorias (arts. 54 a 57 CP). 7. La pena capital y las penas corporales. 7.1. Derecho comparado. 7.2. Discusión político-criminal. 7.3. La supresión de la pena de muerte y de las penas corporales en el Derecho español.

Lección 30.- Penas privativas de libertad (I). 1. La pena de prisión y su significación en el sistema sancionatorio. 2. Consideraciones político-criminales sobre los límites máximos y mínimos de la pena privativa de libertad. Especial referencia a las reformas de la LO 7/2003 y 15/2003. 3. Alternativas y sustitutivos a las penas cortas de prisión. Consideraciones generales. 4. Evolución histórica de la ejecución de la privación de libertad. 5. Remisión al Derecho Penitenciario. 6. Significado de la libertad condicional para el Derecho penal. Introducción a su régimen legal.

Lección 31.- Penas privativas de libertad (y II). 1. Tipos de penas privativas de libertad. 2. Cómputo temporal de las penas. 3. Suspensión de la ejecución de la pena privativa de libertad. Requisitos, desenvolvimiento y supuestos. En especial, la suspensión en caso de drogodependientes. 4. La sustitución de la pena privativa de libertad. Modalidades. 5. La expulsión de extranjero. 6. Regulación de la pena de arresto de fin de semana y de la libertad vigilada.

Lección 32.- Pena pecuniaria: la multa. 1. Introducción. 2. Antecedentes. 3. Política criminal de la pena pecuniaria. 4. Sistemas de aplicación de la multa. 5. Regulación de la multa en el Código Penal vigente. 6. Responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago de multa.

Lección 33.- Penas privativas de derechos. 1. Concepto, fines específicos, tendencias y perspectivas. 2. El art. 39 CP y las peculiaridades de las llamadas penas restrictivas de libertad y del artículo 57 CP. 3. Estudio específico de las penas privativas de derechos. 4. Los trabajos en beneficio de la comunidad en especial.

Lección 34.- Determinación de la pena. 1. Evolución. 2. Individualización. Especial referencia a su motivación. 2.1. Concepto. 2.2. Fases: individualización legal, judicial y penitenciaria. 2.3. La determinación de la pena. 3. Reglas. 3.1. Reglas. 3.2. Reglas específicas (delitos, faltas, pluralidad de infracciones).

Lección 35.- Las medidas de seguridad. 1. Introducción. 2. Peligrosidad criminal. 3. Medidas de seguridad. 3.1. Clases: medidas privativas y no privativas de libertad. 3.2. Principios generales. 3.3. Ejecución de las medidas de seguridad.

Lección 36.- Consecuencias accesorias. 1. Generalidades: naturaleza. 2. El comiso. Principios generales y supuestos específicos. 2. Las consecuencias accesorias del art. 129 CP: fundamento, finalidad, supuestos y régimen legal. 3. Ejecución de las consecuencias accesorias.

Lección 37.- Extinción de la responsabilidad criminal. 1. Naturaleza de las causas de extinción de la responsabilidad penal. 2. Causas: muerte del reo; cumplimiento de la condena; indulto; perdón del ofendido. 3. La prescripción en especial: prescripción de delitos,  prescripción de penas y medidas. 4. La cancelación de antecedentes delictivos.

Lección 38.- Responsabilidad civil y costas procesales. 1. Responsabilidad civil. Naturaleza. 2. Supuestos 3. Contenido. 4. Personas civilmente responsables. 5. Costas procesales. 6. Orden de prelación en el pago.

Lección 39.- Consecuencias jurídicas del delito y víctima. 1. Introducción. 2. El Derecho positivo.

Lección 40.- El sistema de consecuencias jurídicas en la Justicia penal de menores.

